
 

Barranquilla, 05 de mayo de 2026 
 
 

INGENIERO 
JOSE CAMILO HERNANDEZ 
SUPERVISOR 
ASESOR DE DESPACHO ALCALDÍA 
DE BARRANQUILLA 

 
ASUNTO: INFORME DE GESTIÓN DE ACTIVIDADES DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 24 DE MARZO AL 23 
DE ABRIL DE 2026 

Mediante el presente, remito a usted Informe de la gestión del correspondiente al periodo comprendido del 24 
de marzo de 2026 al 23 de abril de 2026, en mi condición de PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN de la Gerencia de las Tic del Distrito de Barranquilla, según contrato de prestación de 
servicios No. CD-09-2026-3612 

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA ACOMPAÑAR A LA GERENCIA DE 
LAS TIC DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS DIFERENTES 
CENTROS DE APRENDIZAJE EN TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - CATIN 

 
I. Ejecución Contractual: 
Se relacionan a continuación las actividades realizadas por el contratista durante el plazo de ejecución del 
contrato. 

 

Detalle de las Actividades Realizadas 

Obligación Producto 
1. Brindar apoyo contactando y programando las visitas a 
los ciudadanos y/o instituciones programadas para las 
rutas. Una vez programadas deberá elaborar y entregar 
informe de los ciudadanos y/o instituciones contactadas. 
En caso de ocurrencia de novedades que requieran la 
reprogramación de las visitas acordadas, se debe 
notificar a los ciudadanos y/o instituciones según lo 
indicado por el supervisor. 

Actividad 1: Se contacto y programo de visitas con los rectores y 
coordinadores de las instituciones a visitar según cronograma, con el 
fin de dar a conocer la Ruta joven Tic. Durante la reunión se socializó 
el objetivo, la metodología, los beneficios de la ruta a los estudiantes. 
Llevando a cabo el agendamiento para la visita y desarrollo de la 
actividad programada.  Se consolidó la información de la visita 
contactos y temas de pertinencia de la institución educativa. 

2. Brindar apoyo coordinando la programación y 
asistencia de los inscritos de la ruta asignada. Según 
corresponda el caso, se debe elaborar y entregar 
oportunamente los informes detallados de cada 
entrevista realizada, con el fin de apoyar el proceso de 
caracterización y acompañamiento integral de los 
participantes. 

Actividad 1: Se apoyó la programación y asistencia de los estudiantes 
del grado 9° y 10 a la ruta joven tic. Se recibió y valido la base de 
datos de la institución y se establecieron sesiones según el número 
de estudiantes. Adicionalmente, se aplicó la encuesta de 
satisfacción, con el fin de recoger observaciones y oportunidades de 
mejora del proceso. 



3. Brindar apoyo en el agendamiento y programación de las 
visitas a los beneficiarios de las Rutas, así como en la 
coordinación y organización de las visitas 
correspondientes a la Ruta asignada. 

Actividad 1: Se realizó la programación de la agenda general del 
mes, en el cual se establecieron las actividades previas a las 
rutas y a las visitas programadas para la ruta joven tic, con el fin 
de garantizar una adecuada organización, planificación oportuna. 

4. Apoyar la gestión integral en el diseño, planificación y 
estructuración de contenidos formativos, así como 
acompañar y brindar soporte pedagógico durante la 
ejecución de las capacitaciones y programas de 
aprendizaje definidos para los CATIN, en articulación con 
las rutas TIC, contribuyendo al fortalecimiento de los 
procesos formativos y al desarrollo de competencias en la 
población beneficiaria. 

Actividad 1: En el marco del programa de capacitación de CATIN, 
articulado con la Ruta TIC, realicé el diseño y desarrollo de los 
contenidos formativos en emprendimiento, orientados al 
fortalecimiento de competencias empresariales y digitales en los 
participantes. Actualizada de la ruta joven tic. 
Se diseño actividad lúdica  para realización de actividad en 
fundación de  san roque. 

5. Asistir a la entidad activamente en los eventos 
programados que fortalezcan la labor de los CATIN, tales 
como rutas de servicio, ferias, jornadas de alfabetización 
digital y entrega de material informativo a la comunidad 
(enviar registro fotográfico de cada participación). 

Actividad 1: Se realizaron las actividades programadas en las 
diferentes Instituciones Educativas Distritales de la ciudad de 
Barranquilla, apoyando la a estrategia Ruta Niños TIC, y 
ejecutando la ruta joven tic. 
Durante las jornadas se abordaron temas relacionados con 
permitirá integrar de manera transversal el enfoque tecnológico, 
promoviendo la innovación, competitividad y proyección 
sostenible de las iniciativas productivas basadas en la oferta de 
los CATIN. En el Drive institucional se encuentran organizadas 
las carpetas correspondientes a cada mes, las cuales contienen 
las evidencias de la actividad: 

1. Nombre el colegio 
2. fotografías de la actividad 
3. fotografía de las encuestas de satisfacción 
4. BD de estudiantes. 

videos. 
6. Elaborar reportes detallados sobre las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos en el marco de la 
promoción y divulgación de las capacitaciones ofrecidas a 
través de las rutas asignadas, con el fin de evidenciar el 
alcance, impacto y participación de los ciudadanos en 
cada una de las estrategias formativas. 

Actividad 1: Se realizó la elaboración y construcción del 
contenido de las rutas con el objetivo de fortalecer la organización 
y planeación que se implementaran en las rutas, el cual incluye y 
se encuentran en el onedrive: 
• Diseño y desarrollo de diapositivas de la Ruta Joven Tic 

actualizado. 
Cartas previas para las visitas. 

7. Brindar apoyo y acompañamiento en la elaboración y 
construcción del contenido de la ruta asignada, incluido el 
diseño del material didáctico y lúdico correspondiente, el 
cual deberá ser presentado para su aprobación al 
supervisor antes de la implementación en las actividades, 
garantizando su pertinencia y calidad formativa. 

Actividad 1: Se ajusto la presentación de la ruta joven tic. 
Esta articulación permitirá integrar de manera transversal el 
enfoque tecnológico, promoviendo la innovación, competitividad y 
proyección sostenible de las iniciativas productivas basadas en 
la oferta de los CATIN. 

8. Elaborar y entregar dentro de los cinco (5) días hábiles 
de cada mes, los informes estadísticos, planillas 
solicitadas y evidencias fotográficas, donde se evidencie el 
control y registro realizado de asistencias a las rutas y 
eventos, de acuerdo con el formato establecido para ello. 

 
 
No se ejecutó durante este periodo. 



9. Apoyar en las diferentes actividades y programas del 
Distrito de Barranquilla lideradas por el señor alcalde 
cada vez que lo amerite. 

 
Se realizo apoyo del programa de comedores escolares desarrollado 
en la IED pies descalzos del bosque. 

10. Asistir a los diferentes Centros de Aprendizaje en 
Tecnología e Innovación – CATIN de acuerdo lo definido 
por el supervisor cada vez así lo requiera el proyecto. 

 
 
No se ejecutó durante este periodo. 

11. Notificar al supervisor del contrato las eventualidades 
en inventarios que puedan afectar el buen NO APLICA 

  
funcionamiento de la ruta asignada, y seguir el 
procedimiento establecido por la Gerencia de las TIC ante 
una pérdida de equipos. 

 

12. En el caso de tener acceso a información protegida 
por la Ley 1581 de 2012, se compromete a tratar los datos 
con la finalidad exclusiva de la realización del servicio y dar 
la custodia adecuada a los mismos. Una vez realizada la 
prestación del servicio, se compromete a trasladar al 
Distrito cualquier elaboración de los mismos y los 
soportes o documentos en que se halle recogida la 
información o, en su caso, a devolvérselos al Distrito. 

 
 

 
NO APLICA 

13. Las demás actividades que le sean asignadas en 
razón a las necesidades que presente la Gerencia de las 
TIC, relacionadas con el objeto contractual. 

 
Se diseño y ejecuto actividad lúdica programada por la gerencia en 
la fundación de san roque. 
Participación de la grabación de video para contenido de la gerencia. 

 
  
REUNIONES 

EVIDENCIAS 
 
 

Obligación 1: Actividad 1: Contactando y programando las visitas a los ciudadanos y/o instituciones 
programadas para las rutas. Reunión con rectores y coordinadores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Obligación 2: Actividad 1: Programación y asistencia de los inscritos de la ruta asignada 
 

 
 

Obligación 3: Actividad 1:  Apoyo en el agendamiento y programación de las visitas a los beneficiarios de las Rutas 

 
 
Obligación 4: Actividad 1: Se entrego documento formativo para actividad lúdica. 

 
 



 
Obligación 5: Elaborar reportes detallados sobre las actividades realizadas. Evidencia de actividades. 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Obligación 6: Apoyo y acompañamiento en la elaboración y construcción del contenido de la ruta asignada.. Evidencia de 
cartas actualizadas en onedrive 
 

 
 



Obligación 9: Actividades programadas por el distrito. Comedor Escolar 
 

 
 
Obligación 13: Actividades asignadas por la gerencia. 
 

 
 
     
 
 
 
 
ANGELICA MARIA FERRO VERGARA 
     
     C.C: 64578443 de sincelejo 


